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BOLETIN OFICIAL BE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Negociado 5.°=Circular.=Numero 17^4-
Por el Ministerio de la Gobernación de la Península, 

on fecha 11 del actual se me ha dirigido la comunica- 
ion siguiente.

»Si es un deber en los Ciudadanos que contribuyen a 
evantar las cargas del estado, acudir á conservar el or
len público en las lilas de la Milicia nacional, cuando se 
ié'amenazado, lo és aun mayor en los empleados, tanto 
por lo que deben á la Nación que los sostiene, cuanto por 
la obligación en que están constituidos de secundar y 
apoyar las disposiciones del Gobierno que les ha dispen
sado su confianza. Desconociendo ó aparentando descono
cer estos principios algunos empleados, han dejado de 
■oncurrir á las filas en la alarma producida por el atroz 
atentado queco la noche del 7 al 8 del actual se perpetró 
en el Palacio Real, pretendiendo cohonestar su falla ya 
ton la asistencia á sus respectivas oficinas, y ya con la ig
norancia del puesto que con preferencia debieran ocupar. 
S. A* el Regente del Reino que la dá desde luego á la con
servación del orden público y á la defensa y sostenimien
to de la Constitución y del Trono de nuestra inocente 
Reina Doña Isabel II, reprueba este comportamiento, y 
el Gobierno ha dictado de su orden las disposiciones con
venientes para hacer sentir su desagrado á los que se ha
llen en el caso espresado, sin perjuicio de la acción que 
por la ordenanza de la Milicia nacional corresponde a los 
consejos de disciplina ; pero deseando, evitar lodo pretexto 
para lo sucesivo, y con el fin de marcar terminaniemente 
á los empleados públicos cual es su deber cuando el or
den y la libertad peligran, y el castigo á que se sujetan si 
lo desconocen, ha tenido á bien mandar S. A. que lodo 
individuo de dicha fuerza Ciudadana, que siendo emplea
do de la Nación deje de acudir á las lilas en caso de alar
ma, solo por este hecho y justificada que sea la falta por 

Id Capitán de la compañía y el Comandante del batallón, 
sea separado de su destino; reservándose el Gobierno ha- 

leer eu su caso las excepciones convenientes con los etn- 
Ipleados, cu va presencia eu sus oficinas sea indispensable 
Ipor la naturaleza de los cargos que desempeñen.

De orden de S. A. lo digo á V. S. para su mleligencia 
ly efectos correspondientes.» .

Cu) a superior disposición se inset la cu este pe 10 ico 
Vfuial para la debida publicidad y efectos co. res pon- 
|dÍ6ffte.f á su puntual obsi> oancia. Burgos 20 de. octxiLre 
i de i8Ai .—José' Nieto. ,

Negociado número 15.=Circular.=Número 1728.
El Director general de Minas del Reino me manifies

ta en ay de setiembre último lo que sigue.
«El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe

nínsula en 24 del presente mes comunica áesla Dirección 
general la orden siguiente.

He dado cuenta al Regente del Reino de lo que con
sulta esa Dirección respecto á la necesidad de hacer una 
aclaración al artículo 6.° del decreto orgánico de 4 de 
julio de 1825, en que se dispone que admitido el registro 
ó denuncia de una mina, debe el interesado designar en 
el término de diez dias la situación de su pertenencia ; con 
el fin de saber cual es la pena que ha de sufrir el que 
falta á este requisito, puesto que ni el artículo 3o del 
mismo Real decreto ni en el 91 de la Instrucción provi
sional de 8 de diciembre del mismo año se espresa esta 
circunstancia ; y enterado S. A. se ha servido resolver, de 
conformidad con esa Dirección, que en el hecho de po
ner la ley aquel deber obliga al registrador ó denuncia
dor á sugetarse á su observancia, debiendo entenderse quo 
de fallar á ella, pierde su derecho á la mina, y si otro 
cualquiera se hubiese presentado en aquel tiempo en de
manda de la misma pertenencia, podrá adjudicársele siem
pre que el que la pidió primero no hubiere hecho la de
signación á los diez dias contados desde la fecha de la ad
misión, no pudiendo permitirse haya de aqui en adelante 
tolerancia alguna en este punto, atendidos los perjuicio'' 
que pueden resultar. Lo que comunico á V. S. de orden 
de S. A. para su inteligencia y efectos consiguientes. ,,

Lo que traslado á V. S. para los mismos lines, debién
dosele dar á esta resolución toda la publicidad posible en 
ese distrito de su cargo para que nadie alegue ignoiancia.

; Y en su consecuencia he dispuesto se publique en el 
periódico oficial de la proiincia para que llegue a noti
cia de los interesados. Burgos 6 de octubre de 184.1.— 
José Nieto.

El Capitón General del Dnde'cimo Distrito Militar.
/1 los habitantes, Nacionales y soldados del mismo.
Su Alteza el Regóme del Reino me ha nombrado Ca

pitán General de este Distrito; al encargarme de él creo 
deber manifestar mi<= sentimientos.

Procuraré-,el bk nestar de la tropa en cuanto me sea 
posible, y no perdonare medio para mejorar la suerte t.e 
las huérfanas y viudas de militares, y la de mis antiguo. 
Compañeros de ai mas, qiie encanecidos en el servicio o 
inutilizados sirviendo á la patria se hallan retirados eu
■Sus casas.

líate observar subordinación y disciplina en tudas L:



INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.=Núm. 1742.
La Dirección general de rentas y arbitrios de amor

tización, ton, fecha 6 del actual me comunica la orden 
circular que sigue. >

»Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado! 
esta Dirección con fecha de 3o de setiembre último la or
den siguiente.=El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta 
fecha al de Gracia y Justicia lo que sigue.=El Intendente 
de Toledo ha dado parte á este Ministerio de la escanda
losa corta de Arbolados de las dehesas de Ventosilla y Cas- 
tejon, propias de aquella catedral, egecutada por vecinos 
de los pueblos inmediatos. Por otros datos conoce el Go
bierno que en otras partes se han cometido semejantes de
sacatos. A fin de contenerlos con mano fuerte, S. A. el 
Regente del Ricino se ha servido mandar que se proceda 
judicialmente con arreglo á las leyes contra los autores y 
cómplices de esta clase de delitos, teniendo presente los 
tribunales para el acierto en sus fallos,que los bienes del 
clero secular son propiedad de la Nación. Al propio tiem
po S. A. ha tenido'á bien resolver que por los Ministerios de 
Guerra y Gobernación se prevenga á los Capitanes gene
rales y Gefes políticos, contribuyan por cuantos medios 
esten á su alcance para que no se repitan tales atentados 
ó sufran sus autores el condigno castigo. Y lo manifiesto 
á V. E. de orden de S. A. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.=De la propia orden comunicada por el 
referido Sr. Ministro, lo traslado á V. S. para su conoci
miento y que circulándola tenga.el mas puntual cumpli
miento. Y la traslado á V. S. para que cuide de su mas 
puntual observancia, dando aviso del récibo.»

Y para conocimiento de los pueblos de la provincia he 
acordado insertarla en el boletín oficial, con encargo a 
los ayuntamientos de que la hagan publicar en sus res
pectivos vecindarios para que nadie alegue ignorancia. 
Dios guarde á FF. muchos años. Burgos i3 de octubre 
de i84i.=£Z Intendente, Manuel Malo.==.Sres. Justicias 
y A y unt amie ritos de los pueblos de esta provincia.

Y en su vista ha acordado esta Corporación se puUi-i > i- /■■i .l__ r. ..
3-- - 4 - 4 —*O.
Burgos 24 de octubre de 1841-—E. P., José' Nieto.=p, 
A. D. S. E., Juan Fernandez Cueva, Secretario.

Número 1762. El Sr. Gefe político traslada á esta 
Diputación la Real orden siguiente.

«Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación de 
la Península se me comunica con fecha 9 del corriente la 
siguiente superior resolución,=El Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia dice al de la Gobernación de la Península en 3o 
del mes anterior lo siguiente.=El Regente del Reino ha, 
tenido á bien mardar que por el Ministerio del cargo de 
V. E. se prevenga á lás Diputaciones provinciales nombren 
un individuo de su seno, que cuando sea citado por el Ca
bildo de la Santa Iglesia Catedral de la Ciudad de su re
sidencia para ver formar y comprobar el estado de las 
asignaciones que un año común del quinquenio de i8ag 
á 1833, ambos inclusives les correspondió, asista á la dili
gencia, y convencido de la" exactitud, autorice con su fir
ma el estado y haga las observaciones oportunas; y que 
en los pueblos donde hubiese Iglesia, Catedral, Colegial, 
Abadial ó Priora!, pero no residiese la Diputación, dis
ponga esta que el Ayuntamiento respectivo nombre uno 
de sus Capitulares que práctique las mismas diligencias. 
De orden de S. A. comunicada por el espresado Sr. Mi
nistro de la Gobernación, lo traslado á V. S. para que lo 
haga á la Diputación provincial y demas efectos corres
pondientes. Lo transcribe á V. E. para su conocimiento y 
demas fines oportunos.»

Y la Diputación ha acordado se publique en el bole
tín oficial, previniendo á los Ayuntamientos cumplan 
bajo su'responsabihdad cuanto previene la anterior dis
posición. Burgos 24 de octubre de \^>¿{\.~Jose' Nieto, P.= 
P. A. D. S. E., Juan Fernandez Cueva. Secretario.

t - -r (2) * --
dependencias militares. 1 _ __

Daré auxilio y protección á las Autoridades civiles y gue eu el periódico oficial para conocimiento del públic. 
á los pacíficos habitantes. ~ n' n TVT"

El instituto de la fuerza armada es proteger cu el 
círculo de sus atribuciones á las autoridades que emanan 
de las leyes y á los ciudadanos que las observan. Espero 
buena correspondencia de las autoridades, y que los ha
bitantes recibirán á los militares con cordialidad y agra
do, prestándoles los auxilies necesarios.

La' Nación española desea la paz; la necesita absolu
tamente para prosperar; haré se1 conserve en las Provin
cias de mi mando; y si algún díscolo ó ambicioso inten
tare pertnrbáila, será castigado irremisiblemente con 
arreglo á las leyes y bandos vigentes.

Sostendré la Constitución, el Trono de Isabel n y al 
Regente que la Nación reunida en Cortes se ha dado, y 
para esto cuento con la sensatez, cordura y convenién- 
cia de los pueblos, y con la decisión y valor del Ejército 
y Milicia Nacional , á cuyo frente si hubiese peligro, es
tará siempre vuestro General. Burgos 27 de octubre de 
)84i—• Isidoro de Hoyos.

CAPITANIA GENERAL DEL n.° DISTRITO MILITAR.
Por el Escaño. Sr. Secretario de Estado y del Despa

cho de la Guerra, se me ha comunicado con fecha de ayer 
desde Citoria lo siguiente.

» Excmo. Sr. : El General 2.0 Cabo de Navarra, con fe
cha de ayer me dirige el parle siguientc.=Excmo. Señor.: 
Ahora que son las nueve de la mañana acaban de ocupar 
la Cindadela de esta Plaza las tropas de esta guarnición 
en unión con la benemérita Milicia nacional, habiéndose 
rendido los desidentes que habla en ella á discreción con 
arreglo al Bando del 18 de este mes, sin otra garantía que 
sus vidas, despues de varias contestaciones habidas en re
petidos parlamentos, de cuyos pormenores tendré el ho
nor de instruir á V. E. detalladamente cuando me lo per
mitan las muchas ocupaciones del momento. Loárendidos 
despues de haber dejado sus armas en Ja misma fortaleza 
marchan á Tafalla acompañados de un batallón de Afiica 
y dos mitades del regimiento caballería del Príncipe, en 
donde deben esperar la resolución del Gobierno. Meapre- 
suro á poner en el superior conocimiento de V, E. tan 
fausto acontecimiento que pone término á la rebelión de 
este pais, y vuelve á esta Capital el sosiego y seguridad 
que hace hoy veinte y cuatro dias no disfrutaba.=De or
den del Regente del Reino lo trasjado á V. E. para su in
teligencia y satisfacción, y para que dé la mas completa 
y pronta publicidad á este feliz acontecimiento. Dios guar
de á V. E. muchos años. Cuartej General del Regente en 
"Vitoria 26 de Octubre de i84i-—San Miguel.»

Y para la publicidad conveniente de tan importante 
noticia se inserta en el boletín oficial de la provincia, 
para satisfacción de los buenos españoles amantes de la 
paz y de la prosperidad de su patria. Burgos 27 de Oc
tubre de 1841. — El Capitán General, Hoyos.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.=Núm. 1761.
El Sr. Gefe politico transcribe á esta Diputación la 

Real orden siguiente.
»Excmo. Sr-=Por el Ministerio de la Gobernación de 

la Península, con fecha 1 1 del actual se me dice lo si
guiente.—El Regente del Reino se ha enterado con satis
facción del oficio del alcalde de Miranda de Ebro y de la 
alocución del ayuntamiento de Bribiesca, que por copias 
acompaña V. S. á su escrito de 7 del actual, número 3 10. 
Asimismo ha visto con agrado la uniformidad de senti
mientos de todas las autoridades locales de esa provincia. 
S. A. se promete del celo de V. S. y del que anima á las 
de la Capital, continuarán adoptando las medidas mas 
enérgicas correspondientes á las circunstancias para que 
en ella ni en toda la provincia sea en lo mas mínimo al
terado el orden público. Lo que traslado á V. E. para su 
inteligencia y satisfacción en la parte que le loca.»t



Núm. 1686=TESORERIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Ingresos y distribución del mes de vi gusto de 1841.

Papel- Metálico. TOTAL.i esta

67,747—22.

841,708-22.TOT.dL. 67,747-22. 773,961.

la Guerra. 

789,875-
Ilacienda.

807,622-33

2 ¡7
Guerra. .

67,747-22
Hacienda.

, Existencia para i.° de Setiembre. 34,o85-23

V

BIENES NACIONALES TRIMESTRE FIN DE SETIEMBRE DE 1841.

Relación de los deudores por compras de fincas nacionalen en fin de dicho trimestre.

D.

El

El

D.

1).

1).

u mas 1).

• n NOTA.

u ftr- 
y que

Existencia del mes anterior. 
Recaudado en el presente. ..

446-21
99,57'- 1

, dis- 
: uno 
meias.
’. Mi- 
que lo 
arras
en to y

42.
anior- 
órden

Eentas de 1836 en adelante.

bole- 
’nplau 
ir dis-

P.=

mbli-. 
blico. 
*=P.

tfp tn:
! V ifWf-

on da 
nte k 
hacia 
en 3o 
no ha, 
go de 
abren 
el Ca
li re
de las
1829

104,178-10, 
737,53o-i 2

104,178-10.
669,782-24.

Al Ministerio de
Al de Marina..
Al de Gracia y Justicia  

/Clases activas por Mayo. .. '  
Juvilados por consignación de Abril. .. 
Viudas por idem  
Cesantes idem  
Ilimitados del convenio de Vergara id. 
Exclaustrados por atrasos  
Gastos reproductivos por Agosto  
Idem comunes y de escritorio por Julio. 
Sueldos de Carabineros por Agosto. 
Gastos de ídem por idem  
Anticipaciones reintegrables idem  
Gastos de la extraordinaria de Guerra 

por Julio  
Papel admitido perteneciente al'

Ministerio del margen. . . z¡8,014-19 
Billetes del tesoro 11,202 
Diezmo 8,53t- 3
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Burgos g de Setiembre de 1841.—P. A. D. C—Anselmo Izquierdo.=Santiago María Rodríguez de Cela.= 
¡,0 B.°=Malo.

). Mariano Collantes por una huerta, corral y terreno en esta Ciudad 
perteneciente ai convento de San Francisco de la misma.

Antonio Collantes, por cesión que le hizo D. Facundo Soba, por una 
huerta contigua al convento de San Agustín de esta ciudad, al que 
pertenece.

mismo D. Antonio Collantes, por cuatro tierras en esta Ciudad perte
necientes al convento de San Pablo.

mismo por una huerta en esta misma Ciudad entre el hospital de la 
Concepción y el convento de S. Agustín al que perteneció.

Calixto Alonso Martínez, por una huerta sita en esta Ciudad pertene
ciente al convento de S. Pablo.

José Bajo, por tina huerta sita en Villimar perteneciente al convento 
Franciscos de S. Esteban de los Olmos.

Mariano Collantes, por lincas en Villamayor de Treviño pertenecien
tes al Monasterio de S. Miguel de Treviño.

Calixto Alonso Martínez, por tierras en esta Ciudad, pertenecientes al 
convento de S. Pablo.

N° 1-7.33.

^■.Calixto Alonso Martínez, ha satisfecho en 2 del.actual i3,oo5 rs. importe de un plazo; y enf del mismo.satisfizo 
José Bajo los 6402 rs. 4 mrs.=Burgos 5 de octubre de 184 t.=Francisco Arqueaga;=Está conforme.=FelixRengifo.

Débitos 
por quin
tas partes

Número de los pla
zos y debitos por octa

vas partes.

Rs. vn. Plazos.
Importe 
Rs. vn. Total.

1 5ooo 5ooo

-e
I 6000 6000

I . 1.178-20 1178-20

« I 613o 613o

« I I 3,003 I 3,003

I 6402- 4 6402- 4

9926. « <C 9926

2020. « « 2020

11,946. 37,7,16-24 37,716-24



. Concluye, el partida destilare 
Cu

|Sol<la-
PUEBLOS. Alma». | das

Sobrepeña 29 "
Quintanilla sotoscueva 55 «
Abedo de linares 35 «
Villabáscones de sotoscueva, 3g «

(4)
ayo que quedó pendiente en el numero anterior.
po.

Déci Pueblos á quienes ha tocado dar el Soldado Soldados qne les 
mas. en el sorteo de décimas. correspondan dar.

i x Sobrepeña soldado 1
1 / Sustituto primero «
1 > Idem segundo «
i 1 Idem tercero «

Villamartin 72, « 2
Quintanilla valdedobres 4* “ •
Redondo de la sonsierra 33 « 1
Vallejo de sotoscueva 26 « 1 |
Nela 2.5 « 1
Busnela 10 « 1 ,
Briznóla 47 ” 1
Quintanavaldo 28 « 1
Abedo de las Pueblas- 127 < 3
Puentedey g3 “ 1 |
Cidad de baldeporres. 99 “ 2
Dosante 1 38 « 1
Pedí osa de valdeporres 77 “ 3 ■
San Martin de las Ollas 88 « 21
Robledo de las Pueblas 84 « 2
Rozas 48 « 2
Leva 37 “ 1
Fuente umorera 36 « 1
Villabes „ 87 « 3
Arges 64 « 1
Sanlelices 33 * 1
Consortes 31 «■ ■ 1 '
Cueva de Vallemanzancdo 42 “ 1 1
San Martin de porres. 42 « 1 1
Manzanedillo 29 «. j.
Manzanedo ni « 3
Villaescusa del butrón rog « 3
San Miguel de Cornezuelo 73 « 2
San Martin y Quintana del Rojo 88 * 2
Medina de pomar n’9 2 9
Villasoplra 4;3 « 1
Penal va efe Valde manzanedo- 21 « 1
Montiano 17 " 1 1
La Rivera 91 < 2|
Cogtd los 24 ” 1.
Riosecu * 64 « 2
Huidobro 4° « 1
Modubal i4 « 1
Ventadas y Novales 18 » r_

Resúmen General por Partidos.
Cupo de cada

Aranda ’ 48
Belorado 27
Brtvicsca 44
Burgos 97
Lerma 1 ' z¡o
Melgar 42

i i

ANUNCIO.
• ? ■ 

Número 1759. BIENES DEL CLERO SECULAR

Amorlizacior» Provincia de Burgo

El dia 3< del presente mes de octubre á las once de la 
ñaña se arriendan en la Comisión principal de arbitrios 
morlir.acion de esta provincia las posesiones seguientes.

Imple

Idem cuarto «
1 Idem quinto «

Idem sexto «
Idem sétimo «

1 Idem octavo 1 «
Busnela soldado ;; •<//, 1

| Sustituto primero «
Idem segundo «

> Idem tercero «
Idem cuarto «
Idem quinto «
Idem sexto «
Pedrosa de Valdeporres soldado 1
Sustituto primero «
Idem segundo «
Idem tercero «
Idem cuarto *
Fuenteumorera soldado 1
Sustituto primero «
Idem segundo «
Idem tercer 0 «
Idem cuarto «
Idem quinto «
Idem sexto «
Idem sétimo «
Manzanedo soldado 1
Sustituto primero " «
Idem segundo «
Idem tercero «
Medina de Pomar soldado 3
Sustituto «

, Peñalva de Valde manzanedo soldado 1
Sustituto primero *• »
Idem segunda «

1 Idem tercero «
1 Idem cuarto «

Idem quinto «
Idem sexto *

| Idem sétimo- <r

Total 07

Miranda 26
ino^ Ro¿ 29

Salas de los Infantes 36
Sedaño 14
Villadiego 21
Villarcayo

Total 480

La habitación que ocupa Dono Petra Montes en una casa 
al Espolón n.° 53 e y perteneció á la Mesa Capitular de la Su 
Iglesia Catedral de esta ciudad.

La habilacion qne habitó el difunto D. Nicolás Rodrigué 
1, en- la casa n.° 55, en el mismo Espolón, de igu-at procedencia.
* Lo <|iK? se hace saber al público para su inteligencia; advir*
ma- tiendo que el pliego de condiciones estará de manifiesto en 1» 

le A- referida Comisión principal, Burgos s5 de octubre de i8.(t3 
Francisco Arqniaga.
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